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Regulan el Servicio del transporte público especial de pasajeros en vehículos menores

Ordenanza N° 366/MDSM

San Miguel, 15 de agosto de 2018

El alcalde distrital de San Miguel por cuanto:

El concejo municipal, en sesión ordinaria celebrada en la fecha;

Vistos, el Memorando N° 511-2018-GM/MDSM emitido por la Gerencia Municipal, informes N° 080 y N° 081-2018-SGTT-GDU/MDSM emitidos por la Subgerencia de Tránsito y Transporte y los informes N° 155-2017- GAJ/MDSM y N° 086-2018-GAJ/MDSM emitidos por la Gerencia de Asuntos Jurídicos; y,

Considerando:

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, y sus modificatorias, leyes de reforma constitucional, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia y es el concejo municipal el órgano encargado de ejercer las funciones fiscalizadoras y normativa, entre otras, de ordenanzas municipales;

Que, el literal a) del numeral 18.1) del artículo 18 de la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, Ley N° 27181, señala que las municipalidades distritales, ejercen competencia de regulación del Transporte Menor;

Que, el artículo 1° del Decreto Supremo N° 055-2010-MTC, que aprueba el Reglamento nacional de transporte público especial de pasajeros en vehículos motorizados y no motorizados, señala que “El presente reglamento tiene por objeto establecer las normas generadas para prestar el servicio de transporte público especial de pasajeros en vehículos menores de 03 (tres) ruedas, motorizados y no motorizados”. Asimismo, el numeral 3.29) del artículo 3° de la mencionada norma, establece que “La municipalidad distrital de jurisdicción donde se presta el servicio de transporte especial de pasajeros en vehículos menores, encargada de autorizar, controlar y supervisar dicho servicio así como de aplicar las sanciones por infracción al presente reglamento y a las disposiciones complementarias que dicte en ejercicio de su función reguladora del servicio especial;

Que, mediante Ordenanza N° 193/MDSM se regula el Servicio de transporte público especial de pasajeros en vehículos menores en el distrito;

Que mediante Resolución de Alcaldía N° 373-2017/MDSM, de fecha 08 de mayo del 2017, se crea la Comisión Técnica Mixta;

Que, es política de la actual administración municipal desarrollar una serie de acciones que mejoren las condiciones de vida de la población en general, debido al nivel socioeconómico de la mayoría de la población y sumado a ello las características geográficas de nuestro distrito, es necesario el servicio de transporte público en vehículos menores motorizados dentro de nuestra jurisdicción;

Que, con la finalidad de actualizar y adecuarnos a la normatividad legal vigente, es necesario expedir dispositivos para que la actual realidad del servicio mejore dentro del marco jurídico en el cual se desarrolla este servicio dentro del Distrito de San Miguel;

De conformidad con lo establecido en el artículo 9° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el concejo por unanimidad y con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, aprobó lo siguiente:

Ordenanza que regula el servicio del transporte público especial de pasajeros en vehículos menores en el distrito de San Miguel

Artículo 1°.- Aprobar la Ordenanza que regula el servicio del transporte público especial de pasajeros en vehículos menores en el distrito de San Miguel, y cuyo texto en Anexo N° 01 forma integrante de la presente ordenanza, que consta de IV (cuatro) títulos, IX (nueve) capítulos y 54 (cincuenta y cuatro) artículos en 24 (veinticuatro) folios.

Artículo 2°.- Modifíquese e incorpórese en el Cuadro de Infracciones y Sanciones del Régimen de Aplicación de Sanciones, aprobado mediante Ordenanza N° 284/MDSM, las infracciones detalladas en el Anexo N° 02, que forma parte integrante de la presente ordenanza.

Artículo 3°.- Incorpórese en el Texto Único de Procedimientos Administrativos, aprobado mediante Ordenanza N° 274/MDSM, procedimientos establecidos en los artículos 10 y 18, los mismos que se encuentran detallados en el Anexo N° 03, que forma parte integrante de la presente ordenanza.

Artículo 4°.- A partir de la entrada en vigencia de la presente ordenanza, las autorizaciones expedidas y que no reúnan los requisitos establecidos en el TUPA en vigencia, deberán adecuarse en un plazo no mayor de 15 (quince) días de publicada la presente ordenanza. En caso no cumplieran con lo antes anotado, dichas autorizaciones serán revocadas.

Disposiciones complementarias transitorias, modificatorias, derogatorias y finales

Primera.- Facúltese al señor alcalde para que mediante decreto de alcaldía establezca las disposiciones reglamentarias, complementarias o aquellas que tengan por finalidad esclarecer algún vacío o ambigüedad.

Segunda.- Deróguese todo norma que se oponga a la presente ordenanza.

Tercera.- El presente dispositivo entra en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.

Cuarta.- El dispositivo legal aprobado se publicará en el Diario Oficial El Peruano y el texto íntegro de los documentos de gestión aprobados se publicará en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de San Miguel, (www.munisanmiguel.gob.pe).

Regístrese, publíquese y cúmplase.

Eduardo Bless Cabrejas

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 24 de agosto del 2018.
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